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Provee el despacho sobre la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y que no fue 
objetada por la parte ejecutada.  
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  
 
Considera el Despacho que la actualización del crédito liquidación presentada por la parte ejecutante 
fue realizada, conforme a lo ordenado por este Despacho en auto que libró mandamiento y por lo 
previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso., el Despacho le impartirá aprobación a 
la liquidación del crédito presentada por el ejecutante por no presentar irregularidad y no ser objetada 
por la parte ejecutada. 
 
Se ordena requerir a Bancolombia para que siga cumpliendo con la orden de embargo, de acuerdo 
con lo solicitado por el apoderado de la parte demandante.  
 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Apruébese la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por el valor de 
Conforme al artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: REQUERIR, a la entidad financiera Bancolombia n los términos indicados.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
Juez 
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